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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informando que en la página web del Banco Agrario reposa un total de 
$1.966.571 pendientes de pago, los cuales cubren la totalidad del crédito y las costas. Sí existe embargo de 
remanentes visible en el archivo 72. 

Jhonathan Gómez Toro 
Secretario 

 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No. 1901 
PROCESO EJECUTIVO C/S 
MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación No. 76-834-40-03-003-2021-00241-00 
Octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 

                               FINALIDAD DE ESTE AUTO 

                             Ordenar la terminación del Proceso Ejecutivo iniciado por la señora Luz 

Adriana Cubillos Hoyos, a través de apoderada judicial, contra los señores Julio Mario 

Rojas Useche y Anderson Alberto Valdés Palma. 

                             CONSIDERACIONES: 

                               Revisada la página web del Banco Agrario de Colombia S.A., se observa 

que con los descuentos realizados a la parte Demandada, por la suma de $1.966.571, se 

cubre la totalidad del crédito y las costas procesales, veamos: 

• Liquidación del Costas -archivo 66- …… $1.078.400 

• Liquidación de Crédito aprobada con depósitos judiciales aplicados hasta el 10 de marzo 

de 2023 -archivo 72- ……………………………. $788.813 

• Títulos judiciales pagados después de la liquidación de crédito. $314.731 

• Saldo de la obligación y costas. $1.552.482 

• Títulos pendientes de pago. $1.966.571 -archivo 89-. 

 

Así las cosas, se ordenará la terminación del proceso por pago total de la obligación y se 

cancelaran las medidas decretadas en contra del Demandado-Anderson Alberto Valdés 

Palma, conforme el Artículo 461 del Código General del Proceso, advirtiendo que las 

cautelas decretadas en contra del otro Demandado-Julio Mario Rojas Useche quedaran 

a disposición del Juzgado Primero Civil Municipal de Tuluá en el proceso ejecutivo con 

Radicación No. 2021-00325-00, instaurado por el señor José Israel Martínez García 

contra el señor Julio Mario Rojas Useche por embargo de remanentes.-archivo 72- 
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Para tal efecto, se ordenará la entrega al Ejecutante-Luz Adriana Cubillos Hoyos, a través 

de apoderada judicial, la suma de $1.552.482, y el excedente de los depósitos judiciales 

descontados al demandado-Julio Mario Rojas Useche (Titulo No. 469550000487943 del 

08/09/2023), y los que lleguen con posterioridad, se dejaran a disposición del Juzgado 

Primero Civil Municipal de Tuluá-radicado 2021-00325-00, por el embargo de 

remanentes que surtió efectos en contra del prenombrado demandado.-archivo 72-. 

De igual forma, se ordenará el respectivo fraccionamiento del título judicial No. 

469550000487180 del 28/08/2023, por valor de $169.211 en las sumas de $137.945 

para la Ejecutante-Luz Adriana Cubillos Hoyos y $31.266 para el Demandado- 

Anderson Alberto Valdés Palma y los que se alleguen con posterioridad a esta 

providencia que le sean descontados al demandado. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE: 

                              1º.- DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del 

Proceso Ejecutivo instaurado por la señora Luz Adriana Cubillos Hoyos, a través de 

apoderada judicial, contra los señores Julio Mario Rojas Useche y Anderson Alberto 

Valdés Palma. 

2º.- ORDENAR la cancelación del embargo y retención de los dineros 

depositados en cuenta corriente, de ahorros, o CDT que posea el demandado Julio Mario 

Rojas Useche, decretado en el numeral 5.1. del Auto No. 1592 del 8 de septiembre 

de 2021, y comunicado a los Bancos por Oficio No. 0932 del 16 de septiembre de 2021. 

Advertir que la medida debe continuar vigente, en virtud del embargo de remanentes 

decretado por el Juzgado Primero Civil Municipal de Tuluá en el proceso con radicación 

2021-00325-00. Comuníquese.-archivo 72-. 

3º.- ORDENAR la cancelación del embargo y retención preventiva de 

la quinta parte del excedente del salario mínimo y demás acreencias laborales que 

devengue el demandado Julio Mario Rojas Useche, decretado en el numeral 5.2. del 

Auto No. 1592 del 8 de septiembre de 2021, y comunicado al pagador de la Empresa 

Seguridad Superior Ltda por Oficio No. 0933 del 17 de septiembre de 2021. Sin lugar a 

emitir comunicación como quiera que la medida no fue efectiva-archivo 24-. 

4º.- ORDENAR la cancelación del embargo y retención preventiva de 

la quinta parte del excedente del salario mínimo y demás acreencias laborales que 

devengue el demandado Julio Mario Rojas Useche, decretado en el numeral 1° del 

Auto No. 2056 del 24 de noviembre de 2021, y comunicado al Pagador de la Empresa 

Seguridad G4S Colombia por Oficio No. 1136 del 3 de diciembre de 2021. Advertir que la 

medida debe continuar vigente, en virtud del embargo de remanentes decretado por el 
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Juzgado Primero Civil Municipal de Tuluá en el proceso con radicación 2021-00325-00. 

Comuníquese.-archivo 72-. 

5º.- ORDENAR la cancelación del embargo y retención de los dineros 

depositados en cuenta corriente, de ahorros, o CDT que posea el demandado Anderson 

Alberto Valdés Palma, decretado en el numeral 5.3. del Auto No. 1592 del 8 de 

septiembre de 2021, y comunicado a los Bancos por Oficio No. 0934 del 16 de 

septiembre de 2021. Comunicar a las diferentes entidades crediticias. El Oficio y éste 

proveído será enviado al demandado para efectos de la verificación del contenido. 

6º.- ORDENAR la cancelación del embargo y retención preventiva de 

la quinta parte del excedente del salario mínimo y demás acreencias laborales que devengue 

el demandado Anderson Alberto Valdés Palma, decretado en el numeral 5.4. del Auto 

No. 1592 del 8 de septiembre de 2021, y comunicado al pagador del Ejercito Nacional 

por Oficio No. 0935 del 16 de septiembre de 2021. Comuníquese. El Oficio y este proveído 

será enviado al pagador y a la parte demandada para efectos de la verificación del contenido. 

7º.- ORDENAR la entrega a la Ejecutante-Luz Adriana Cubillos 

Hoyos, a través de la Dra. Laura Ximena Vanegas García, por habérsele otorgado 

facultades para recibir títulos, de la suma de $1.552.482 y al Demandado-Anderson 

Alberto Valdés Palma de la suma de $259.300 representados en el titulo valor 

469550000488525 del 28/09/2023 y los dineros que le sean descontados con posterioridad 

al prenombrado demandado. Comunicar al Banco Agrario de Colombia S.A. 

8º.- ORDENAR fraccionar el título judicial No. 469550000487180 

del 28/08/2023, por valor de $169.211 en las sumas de $137.945 para la Ejecutante-

Luz Adriana Cubillos Hoyos y $31.266 para el Demandado- Anderson Alberto Valdés 

Palma. Comuníquese al Banco Agrario de Colombia S.A. 

9º.- ORDENAR la conversión del título judicial No. 

469550000487943 del 08/09/2023 por valor de $123.523, y los que le sean 

descontados con posterioridad al Demandado-Julio Mario Rojas Useche, en favor del 

Juzgado Primero Civil Municipal de Tuluá para el proceso con radicación 76-834-40-

03-001-2021-00325-00 que inicio el señor José Israel Martínez García contra el señor 

Julio Mario Rojas Useche. 

10°.- ORDENAR que por secretaría, se proceda a remitir el LINK de 

acceso al expediente digital 76-834-40-03-003-2021-00241-00, que da cuenta de las 

actuaciones surtidas, al Juzgado Primero Civil Municipal de Tuluá, para que obre en el 

proceso con radicación No. 76-834-40-03-001-2021-00325-00, ante el embargo de 
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remanentes que surtió efectos, y comunicado por Auto No. 0491 del 24 de marzo de 2023.- 

Archivos 70 y 72-. 

11º.- ORDENAR la entrega del Título Valor-Letra de Cambio No. 2- 

que sirvió de ejecución, por la Ejecutante-Luz Adriana Cubillos Hoyos, o la apoderada 

judicial-Dra. Laura Ximena Vanegas García, a favor de los Demandados-Julio Mario Rojas 

Useche y Anderson Alberto Valdés Palma, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación de este auto. 

12º.- ORDENAR el cierre del índice digital del presente expediente, 

previas anotaciones y cancelaciones respectivas. 

                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,                        
 
                               MARÍA STELLA BETANCOURT.     
                          
Proyectó: Jhonathan Gómez                       
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